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411 Zima  a o x a , en la AdEilnietracfÓn del Bo- 
'*,•118 en la Inapreata de la Casa-Hoapiclo 

11 ^••rieotdia.
enicrlpcionea de fuera podría hacerse 

¡^tiendo au Importe en líbrame del Teeoro 
4‘‘T* de fícil cobro.

Pigo de la auacripcíOn adelantado.
«orreapondencia ae remitirí frangneada 

1 'tienta de dicha In-pranla.

FBECIO DE SDX&iiiFRJON

80 PESETAS AL 160-—EXmiWKitO 46

Loe edictoe y anuncios obligados al pago de 
inserción, 15 cOnttmoa de peseta por línea.

Las reclamaciones de númeroo se arán den* 
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
ios que se reclamen; ¡ asados estos, la Adainíc» 
tración sólo dará loa números, previo el pego, 
al precio de venta.

Números sueltos, 1 céntimos de pesóla oa 
da uno.
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_ ptí>Vlacla (Ley de 8 de Noviembre do )88T.) 1 .  

PARTE OFICIA!
PRESIDÍ «CIA DEL COHSEJO DE «IXISTROS

, 8- M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
^úlia continúan en esta Corte sin novedad 

111 su importante salud.
(Gaceta 19 Abril 1903.)

- i,... । . . . - ------------ -
SECCION PRIMERA

min is t er io de g r ac ia y j us t ic ia

REAL ORDEN
bino. Sr.: Próximas á verificarse las elecciones 

peralta de Diputados y Senadores, conviene re
? Ter algunas consultas dirigidas á este Ministe- 

que afectan no sólo á la aplicación de disposi- 
dictadas para regular la intervención del 

u'-ario durante el periodo electoral, si no á los 
^‘íBptos sustantivos de la misma ley, del Nota- . 
^do;
b trigina las primeras dudas la publicación del 

decreto de 9 de Marzo último, que alteró la
^arcación de Colegios notariales al establecer 

en cada provincia del Reino, en vez de uno en
e ^rritorio de cada Audiencia, suponiéndose que 
?!‘t4 alteración reduce á los límites de It provincia 
jriS1na la facultad que el Real decreto de 26 de 
^rzo de 1901 concede á los Jueces de primera 
J^ancia para habilitar, durante el periodo electo- 
jo Notarios sustitutos en los partidos judiciales 
0Me no los hubiere propietario», ó fuesen insufir

cien tea para Jas necesidades del servicio. Pero el 
Real decreto de 9 de Marzo, si bien limitó la exten
sión de los Colegios notariales, no alteró las bases 
sobre que descansa la demarcación misma, con
forme á los artículos 3.° y 4.° de la ley, ni eximió 
á los- Notarios de la jurisdicción que sobre ellos 
ejercen las Audiencias territoriales, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 43 de la citada ley del Nota
riado. Debe, por tanto aplicarse por los Jueces 
de primera instancia el art. 2." del Real decre
to de 26 de Marzo de 1901, en los mismos tér
minos, con igual extensión y con las mismas pru
dentes limitaciones que su texto recomienda y exige.

Las otras dudas consultadas se refieren á la obli
gación que el Notario tiene, conforme al art. 2.° de 
la ley, de prestar la intervención de su oficio siem
pre que fuese requerido, á menos de incurrir en 
responsabilidad.

Fundándose en este deber, hay quien reclama 
la intervención del Notario para el servicio elec
to ral con anticipación desmedida y sin acreditar 
título alguno, no para un acto u operación electo
ral detei minada, sino para toda especie de actos 
y operaciones electorales; y manifestan dichos fun- 

1 ciouarios que de atender requirimientos de tal modo 
verificados, la función notarial resultaría reducida 
é inútil para los fines auxiliares de justicia que se 
le encomiendan. Son, pues, muy de tener en cuenta 
las dudas consultadas, toda vez que el Notario es 
el depositario da late pública extrajildicial, y claro 
está que no debe ésta ser monopolizada en favor 
de persona determinada, sino en el de todos los in
teresados y mediante aquellas razonables circuns
tancias que el mismo art. 2.° de la ley citada tuvo 
presentes para eximir de responsabilidad al Nota. 
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rio que niegue con justa causa la intervención de 
BU oficio.

Por las consideraciones expuestas, y de acuerdo 
con lo informado por esa Dirección general, Su Ma
jestad el Rey (Q. D. Gr.) ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

l .° Los Jueces de primera instancia aplicarán 
las disposiciones del Real decreto de 26 de Marzo 
de 1901 dentro de los límites de las Audiencias te
rritoriales respectivas, debiendo los Presidentes de 
las mismas dar cuenta á esa Dirección general, de 
las habilitaciones de Notarios que, conforme al ar
tículo 2.° de dicho Real decreto, hubiesen concedi
do aquellos funcionarios. "

2 .° Se considerará ineficaz el requerimiento he
cho á los Notarios por los que no se hallen inserí 
tos en las listas electorales de los distritos, cirouns 
cripciones ó colegies á que el requerimiento se re
fiera, y por los candidatos que no hubieren obteni
do de las Juntas provinciales del Censo la declara
ción contenida en el art. 27 de la ley Electoral.

3 .° El Notario deberá ser requerido pata pre
senciar y dar testimonio de actos ú operaciones 
electorales determinadas, y el admitir el requeri
miento de un elector ó candidato no será obstácu
lo para aceptar los de otros, si á juicio del Notario 
pueden ser atendidos.

4 .° El Notorio que por virtud de requerimien
to presencie las operaciones electorales de un Co
legio ó Sección, no podrá negarse á comiguar en 
acta los hechos que ante él ocurran, cuando sea 
requerido á este efecto por algún candidato, elec
tor ó individuo de la Mesa electoral.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Abril de 1903.—E. Dato — 
Sr. Director general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

(Gaceta 17 Abril 1903.;
V. -!.-**■ «■■■■■I-vw-eiii ■ I III * yn      -

SECCION TERCERA_
JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

DE ZARAGOZA

CIRCULAR
El día 1.® de Mayo próximo, á las ocho de la 

mañana, se reunirá esta Junta, en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 14 de la ley de 26 de Ju
lio de 1890 para dar cuenta, por orden alfabético 
de Ayuntamientos, de las lillas recibidas, aprobar 
las que no sean objeto de reclamación y oír las que 
se formulen en el acto.

Con anticipación me veo precisado á advertir, 
para que las Juntas municipales procedan con la 
debida actividad y señaladamente los Alcaldes no 
consientan dilución alguna, que la Junta provin
cial que tengo la honra de presidir se halla dis
puesta, con arreglo á los artículos 20, 95 y 98 de 
la expresada ley, á exigir inexorablemente las res
ponsabilidades en que se incurra con motivo de la 
prestación do los servicios importantísimos relacio
nados con la rectificación del censo Electoral.

Lo que se hace público por medio de e tc Bo l e 
t ín  Of ic ia l  á los efectos oportunos.

Zaragoza 20 de Abril de 1903.—El Presideu1,6! 
Enrique Naval.  • j ¿ji^

__ "'s e c c ió n  q u in t a __
JUNTA PMVimi DE INSIRDCCIÚS PUBLICA DE MUCOZl

Sesión del día 16 de Julio de 1902.
En Zaragoza á 16 de Julio de .902, siendo las 18 de a 

tarde, hora señalada en la cédula de convocatoria, se re 
nieron en uno de los locales de la Kxcma. Diputación 
Sres. Gobernador civil Presidente, D Florencio JardieL, o 
Gregorio Herráinz, D. Francisco Delgado, I). Isidoro 1 o* - 
D. Joaquín M.a de Alcíbar y el Sr. Inspector, y abiert-'1 
sesión por el Sr. Presidente, se dió lectura al acta de D o 
lebrada el día 21 de Junio próximo pasado, que fuá apro 
bada. , .

A continuación se dió cuenta de los asuntos siguiente-• 
Ministerio de Instrucción pública.—Subsecreta ría-— . 

Junta quedó enterada de haberse concedido la jubilación 
la Maestra de Pinseque D." Damiana Cervantes. . •

Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de P 
mera enseñanza —Igualmente se entero de varias coinun 
caciones ae la referida Junta, acusando recibo de los en 
ques números 155.704, 155.705, 155.706 y 155.707, i03!10.-' 
tantes 6 99640, 27-50, 2.662‘37 y 1 5L54 9 pesetas respec^ 
vamente. Y de otra comunicación del mismo centro d’111 
cuenta de haber trasferido a esta Junta 24.9o2‘6.> P®8?. * 
para pago de haberes i asivos del Magisterio, correspondió 
tes al segundo trimestre del presente año. . . . g 

Rectorado.—La Junta quedó enterada de las siguien 
comunicaciones: 1.a, de haber levantado el Sr. Rector la su 
pensión de empleo y medio sueldo al Maestro de Cosue» 
D. Rudesindo Villa. 2.a, traslada el oficio déla Subsecretai - • 
nombrando Maestra interina de Tarazona á D.a Victoriaba 
ñas. 3.“, ídem al de reducción de sueldo de las Escuehib 
Salvatierra. 4.a, de otra rehabilitando á laMaestra dcCbo< 
D.a Mariana Gaspar. 5.a, remite á sus efectos un oficio ( 
Maestro de Quinto dando quejas contra el Alcalde. 6. , f 
del Alcalde de Gallur dai do quejas contra el Maestro. ’ 
nombrando en propiedad Maestros de Alconchel, Lang- * 
Agón, y Aldehuela de Liestos, á I). Laureano Florent" 
Gano, D.a Manuela Campé, D. Manuel González LacarnD 
y D. Francisco Gómez Herrero, é interinamente de Al'^r. 
te a D. Gregorio Fernández. Se acordó fuera todo ello de 
dámente cumplimentado. .

, Idem.—El Sr. Rector remite á informe una instancia 
rigida al Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública p 
los Maestros del barrio de Casa Blanca (Zaragoza), solicita 
do se eleve el sueldo de sus Escuelas a 2.000 pesetas j»or e 
calas graduadas, según la Real orden de 9 de Noviembre 
1892. Se acordó pasarla á informe de la Junta local de P 
mera enseñanza de esta capital. . ¡t6

Idem.—La Maestra sustituía de Urrea de Jalón sobe 
cobrar sus haberes directamente por el Habilitado de 
partido. Se acuerda informar le serán abonados en la fon 
que procede legalmente. ¡a

Idem.—Remite al Sr. Rector para su informe la instnn 
del Maestro de Lobera D. Tomas de Arcucha, solicitan 
fuera de concurso la Escuela de Garrapinillos (Zarugy7-' 
por haber sido reducido el sueldo de su Escuela. Se acu 
da cursarla con favorable informe. r ¡.

Idem.—D." Francisca Gómez, Maestra de Pleitas, so1'0, 
ta su rehabilitación, por haber sido separada de su । 
Se acuerda, en vista de lo expuesto por la interesada, dev 
ver la instancia al Sr. Rector, informando puede rehabiht'- '

J irazona.—El Ayuntamiento solicita pase el Arqu^6 
provincial á reconocer el edificio destinado á Escueb|a-. , 
acuerda ponerlo en conocimiento de la Comisión ProV*uC.ir^ 
lo cual se efectuó por Presidencia por reclamarse con 
geneia. gr

Comisión provincial.—El Sr. Presidente comunica h« ¿ 
ordenado al Arquitecto provincial pasara á Zarago2'1 
practicar reconocimiento de los locales de Escuelas. . r8 

Zaragoza.—El Presidente de la Junta mcal de pf"11^ 
enseñanza devuelve inform: da favorablemente la 
de D.a Andresa Recarte, Regente de esta Escuela Nu* in, 
de Maestras, solicitando el primer periodo de observ116' |8 
Se acuerda cursarla á la señora Directora de la Fsc ' 
Normal para que informe según proceda.
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Gidlur.—El Ayuntamiento solicita se dé curso e informe 
'‘“ÍDattiucia que eleva al Excmo. Sr. Ministro de Instruc- 
J011 solicitando subvención para la construcción de edmcio 
?®01ar. Se acuerda informarla favorablemente, cursándola 

11 Comisión provincial para que también emita su inloi - 
p y haciendo constar en el mismo la conformidad del 
.'“spector de primera eneñanza concrreute a la sesión.
J'ivnba.—La Maestra D.a Victoria Mariscal solicita su 

ier,üuta con la de Murero D.a Visitación Martínez. El ex¡>c- 
.leilte se halla con la documentación legal y reglamentaria 
°!jü que se acuerda cursario con favorable informe.

. Quinto. — h.l Sr. Inspector da cuenta de la visita extraor- 
¡•“M girada á ¡a Escuela de niños de dicha localidad, 
^boinendo la formación de expediente al Maestro D. Jo
: '“Uieno López, y se acordó de conformidad con i» inspec- 
.‘““-ño aconsejando la suspensión de empleo y medio suel 
d dl!f fcxp refiado Maestro en coi.smei ación á la piüAimi a

“s vacaciones caniculares. ,
pvi8td)ella.—Los Mi tetros D. Juan Martínez y D/ Mana 
PP^solic.tai. fueia ue concurso las Escuelas de Monimte 
¡a *uei) y tiwntu Cruz de Ürio lefipectivamente. por haber 
e, ^‘primido las Escuelas que dirigen, tie acuerda cursai 

Expediente con favorable informe. , .
.^bradiei.—El Alcalde remite una instancia dirigida por 

b Maestro D Manuel Justo solicitando consignación por 
(l¡iiCuela de adultos, tie acuerda darle el curso correspon- 

'tinte informando en sentido negativo por ser Escuela de 
,/ds sexos la del referido Maestro. .

i, ^ñaguza.—El Maestro de la Escuela de adultos D. lomas 
nE^illa devuelve informada la instancia de I). Andias 
Av solicitando se le abonen cantidades adelantadas para 
St6rialde la Escuela por el reclamante. Se acuerda dejar 
i 11 efecto tal reclamación por falta de formalidad legal en 

^ñsoia,
. Villanueva de Gállego.-La Maestra D.a Dolores Peguero 
(¿Ef’mia mayor cantidad de la que se le abona para alquder 

e cusa. Se acuerda remitir la instancia a la Junta local 
su informe. „ . ,

A V’llanueva del Huerva.—El Alcalde consulta si piocede 
a110 facilitar dos casas a los Maestros de la localidad, sien- 
1° u8i que constituyen matrimonio, tie acuerda comumcar- 
i ^8 improcedente, pero si que les facilite para ambos casa 

'‘bitaciuu que reuna suficientes condiciones de higiene y 
Acidad.

Gelsa.—El Alcalde comunica el cierre de las Escuelas 
po^ epidemia. ,
he.Ü6Bpe__ Vista el acta de habilitado de los Maestros de 
* ’^era enseñanza del partido de Caspe, y la protesta pre- 

“Mu contra la misma por el candidato D Basilio üiprmn, 
Acordó aprobar la expresada elección de conformidad con

.mfurme de la Junta loc.-l de Caspe, nombrando en su 
’^d habilitado y sustituto del expresado partido a l). Mi-

Cardiel Vicente y D. Ramón Poblador Carezuela, res
*' pitamente; . ,.n
. Idem.—Visto el oficio de D. Basilio Oipnan, renunciando

Quitación de primera enseñanza del partido de Caspe, 
hL^tdó aceptarla, sin perjuicio de que el interesado cum- 

^on las prescripciones reglamentarias, respecto altiem-
. 8 su desempeño. , T , •.

T)r.Meui-—La Subsecretaría del Ministerio de Instrucción 
. ‘‘hca remite a informe una instancia de D Basilio Ciprina, 
¿^didato a La Habilitación del partido de Caspe, protestan- 
r.,, de la elección de la misma, y examinadas las razones 
u.e uduce el interesado, se acordó devolver la expresada 
k.^'^cia y documentos que á la misma acompañan a la 

secretaria; informando sea desestimada por improceden- 
y forma antirreglamentaria. . .

ft.feemetaria de la Junta.—El Sr. Secretario presenta las 
neones siguientes: 1.a, Conveniencia de que los señores 
á ¡ “litados presenten copia de las nóminas que se remiten

unta Central de Derechos pasivos; y 2. , Que den 
Veri 1,1 08 las alteraciones que sufran las nominas al devol- 
á i1,18 la Ordenación de pagos. Se acuerda de conformidad। propuesto por la Secretaria. .
de '!| Juuta quedo enterada de haberse recibido vanas actas 
vltl^!ltuencs verificados en diferentes pueblos de la pro- 

8¿,O8esiones.—La Junta quedó enterada de haberse pose- 
t^.^du en propiedad de sus Escuelas los Maestros siguien- 
b « Uo Fuehcalderas, D. Florencio Torre; de Garrapinilíos, 
Dátin\-lar Oasanova; de Viertas, D.a Cristina bener; de

9 ^‘BCar, D.a Pabla Dueso; de Malpica, D. Luis Obón, de

Alfamén, D. Emilio Gómez, y de Cosuenda D. Pascual 
Urieta. Interinamente: de Tarazona, D.a Victoria bafinas, 
de La Muela, D. Leonardo Huerta; de Alberite, D. Grego
rio Fernández; de Mianos, D.a Trinidad Benedet, y de Am- 
be!, D. Lucio Rubio, y provisionalmente: de Epila, D. Juan 
Montalván. . ,

Ceses.—Igualmente se entero de haber cesado en sus res
pectivos cargos los Maestros siguientes: de. Epila, D. Luis 
Obón; de Monegnllo, I)a Pilar Casanova; de Aguilón, dona 
Pabla Dueso; de Tarazona, D.a Florentina Muñoz; de Gita
go, D “ Victoria Salinas; de Boquiñení, D." Urbana Duarte; 
de plenas, D.a Miguela Hernadez; de Cosuenda D. Rude- 
sindo Villa; v de Moneva, D.a Adelaida Mueso Ca vo.

Y no habiendo mas asuntos de que tratar, se levanto la 
sesión, firmando el acta el Sr. Presidente, conmigo el se
cretario, de que certifico. , _

Zaragoza 16 de Julio de 1902.—El Presidente, Lorenzo 
Moncaua.—El Secretario, Nicolás Tello.

3{j ;ma ix )s r a in s t a n c ia

Zaragoza.—Sass Pal»!®-
Cédula de citación.

El Si'. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia de hoy, dic
tada en cumplimiento do una carta orden de la 
Superioridad, ha acordado se cite por medio de la 
oportuna cédulla á D. Gregorio Oriol, que habita
ba en el barrio de Casa-Blanca, y cuyas demás oir- 
cunstanoias y paradero se ignora, para que en los 
días 24 y 25 del actual, y hora de las diez y media 
de su mañana, se perdone ante esta lima. Audiencia 
provincial para la celebración dei juicio oral de la 
causa contra Juan Rey Aba das, por el delito de 
injurias, en concepto de testigo; bajo apercibí mien
to que de no comparecer le parai á el perjuicio con- 
sigmeute. Y para qn= tenga logar le^cordado au
torizo la presente en Zaragoza á Ib de Abril cíe 
1903.—El Actuario, P. D.. Vicente Munllas.

Daroca.
D. Isidro Liesa Puyuelo, Juez de primera ins

tancia de ¡a ciudad de Daroca y su partido:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á cuantos so crean con derecho á los bienes que 
constituyen la herencia de Vicenta Moríanos Iba- 
fiez, natural de Aluenda, fallecida abintestato en 
estado de viuda, en el pueblo do Codo, la noche del 
24 a' 25 de Noviembre último, pura que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juz
gado á deducirlo en legal forma; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el perjuicio con
siguiente.

Así lo tengo acordado en el expediente de de- 
claracióu de h* rederos abinte tato, promovido á 
instancia de José Usón Morfanes, quien reclama, 
en unión de sus hermanos y primos carnales José 
Felipe, Antonio Ildefonso, Cayetano Ildefonso y 
JacubaUsón Moriaues; José VioenU y Ponciano 
Morían, s y Evaristo María y Tomás Moi lañes, Pa
blo y Juan Ramón, Francisco Angelo y Pilar Ve- 
íílla Merlanes, la herencia de la finada en ccnoepto 
de sobrinos carnales. •

Dado en Daroca á 11 de Abril de 1903—Isidro 
Lies».—D. 8. O., P. A. de Calvo, José Azuar.
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Re l a c ió n  nominal de los indMstmles de los pueblos de esta provincia que han resultado fallidos, 

presión de la industria,/echa de la insolvencia, cuota y ejercicio áque corresponden.
Continuación. _

con

NOMBRES INDUSTRIA FECHA DE LA INSOLVENCIA Pesetas. Cts.

Ejercicio 
n qu® corree 
ponu^.

Francisco Ventura................. Taberna. 17 de Agosto de 1902. 11'44 
7‘15 
5‘72 
5*72 
5*72

1901 
Id. 
IdJosé Serrano............................. Abacería. Id.

Alejandro Calav-ia................... Tablajero. Id. Id- 
Id.Miguel García.......................... Idem. Id.

Melchor García....................... Idem. Id. Id.
Id.
Id.
Id.

Millán Gay............................... Un telar. Id. 2*15
2*14
2*15 

14*29 
28-59

Domingo Millán...................... Idem. Id.
Francisco Ventura................. Idem. Id.
Casimiro Cebes........................ Molino dos piedras. Id. Id.

Id.Macario Germán..................... Idem una ídem. Id.
Miguel García........................... Ministrante. Id. 5

Id.
Id.
Id.

Cosme Alvuso.......................... Carpintero. Id. 5 
5*01

Manuel Lorenzo...................... Idem. Id.
Antonio Marco........................ Idem. Id. 5 

11*43
5*72

Id. 
TrlGermán Lapeña...................... Comestibles. 12 de Agosto de id.

Francisco Martínez............... Aceite y vinagre. Id. Trl l
Higinio Sánchez.............   . . - lastre. Id. 5 

5*72 
7*15

5
Pablo Vergara.......................... Figón. 29 de Julio de id.
Juan Lascuevas........................ Parador. Id.

Id. 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id- 
Id 
Id 
Id 
Id ' 
Id 
Id 
Id

Quirico Ciríaco........................ Cerrajero. Id. 5

Victoriano Lozano................. Aceite y jabón. Id. 5*72

Mariano Galiudo..................... Molino harina. Id. 7*15

Ramón Ladrón........................ Cerrajero. Id. 5 
7*15 
5*01 
5*01 
5*01 
7*15

Pedro Valero............................ Posada. 30 de Junio de id.
Constantino Longares..........
Pedro Valero............................

Horno. 
Idem.

Id.
Id.

Manuel Galve........................... Ministrante. Id.
Manuela Casas........................ Abacería. 13 de Agosto de id.
Antonia Abad . . ... - Herrero. Id. 5

Germán Ballesteros ... ............ Molino dos piedras. 24 de Julio de id. 9‘29

Julio Ríos.................................. Arrendatario por 1.5-11‘08 pts. Id. 3*30

Joaquín Serruno..................... Alambique 120 litros. 7 de Judo de id. 16*01

Julián Laporta......................... Abacería. 25 de Agosto de id. 7*15

Ibo Azara.................................. Caté. Id. 5*71

Mariano Leciñ^na ............... Tablajero. 
Idem.

Id 5*72

Ibo Azara.................................. Id 5*72

Modesto Martín...................... A=bel lar. Id 5*72

Lu-^bio Uaincos . ................. Coi reí rO. Id 5-01

Cándido Gi o*........................  - Vetf rinario. Id. 1 i *; 3

Casino «La Unión»................ Casino. Id 16-62

Isidro Frordules......................
Jusé Gracia...............................

Abacería.
Tablajero.

Id
Id

7*15
5*72

Simeón Villugrasa................. Carretero. Id 5
Nicolás Pinol... ...................  • Herrero. Id 5*0 L
Santiago París........................ Barbero. Id 5*01

Ensebio León........................... Tejidos, 
Abacería.

6 de Agosto de id. 40*74
Celedonio Selinstián .......... Id 7*14
Manuel Vicente...................... Fabrica loza. Id 6
José Mesiardo.......................... Idem. Id 6
Mariano Lezcano................... Idem. Id 6
Lorenzo Abiaga ................... Aguardientes 450 litros, 

Idem 1.000.
Id. 32*17

Manuel Mozota........................ Id 36-81
El mismo.. .. ......................... .. .. Idem 200. Id 7*15
Pascual Soler . ... ...............   . ■ Fábrica loza. Id. ■ 6*01
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NOMBRES INDUSTRIA FECHA DE LA INSOLVENCIA Osetas Cts.

Ejercicio 
a que 

corree- 
ponde-

Benito .......................... Farmacia. 6 de Agosto de 1902. 17‘87 1901
u^iano Polo............................ Zapatero. 

Café.
Id 5*01 Id

3 de Julio de id. 33‘24 Id
Ropas hechas. Id 30*0 L Id

Tablajero. Id 11‘46 Id
f^tóbal Da!............................ Tabernero. Id 10*73 Id

Posador. Id 7*15 Id
Abacería. Id 7*15 Id

Carro transporte. Id 2‘93 Id
Idem. Id 2‘93 Id

J^ón Badenas........................ Fábrica vinos 3.000 litros. Id 2‘36 Id
b^tiel Andrés......................... ' Farmacia. Id 17*87 Id

Veterinario. Id 11‘44 Id
Y*Uselmo Gracia...................... Mesón. 6 de Agosto de id. 7'15 Id

Huéspedes. Id . 5‘72 Id
Stino Soláns..................... Tratante carnes. Id 40*03 Id

Barbero. Id 5 Id
n°8® CoBoolia............................ Herrero. Id 5 Id
^ilo Oliver.......................... Zapatero. Id 5*01 Id
b^Sencio Viñán ................. Marcería. 17 de Agosto de id. 94*35 Id
b ^nio Gaztelu..................... Idem. 6 de Septiembre de id. 85*74 Id
q '^o I Larena.......................... Venta calzado. 13 de Septiembre de id. 11*44 Id
I*11'*08 Lorente........................ Mesón. 2 de Agosto de id, 7*15 Id

María Tri^o................... Comestibles. Id................ 21*44 Id
**8>lio Morellóñ..................... Posada. 11 de Agosto de id. 11*95 Id
v^aii... ... Idem. Id 11*95 Id
hltieQt6 Barrosa...................... Posador. Id 11*95 Id

Rui2............................ Bodegón.
Aceite y vinagre.

Cordeles.

Id 8*19 Id
b1(1()|ás Müián........................... Id 8*19 Id
Són Olaveró .......... Id 8*20 Id
h,^ue¡ Laguins........................ Carro. Id 7*52 Id
0 “dido Prguero..................... Escribano. Id 6*19 Id

de Bar tul.......................... Matrona. Id 10*93 Id
A i*? Antonio T rraza.......... Barbero. Id 8*20 Id

Hija................................. Herrero. Id 8*19 Id
¿^Qín Llons............................ Idem. Id 8*20 Id

Ocaso............................... Zapatero. Id 8*19 Id
í;iudoro Sebastián................... Alquitara 950 litros.

Idem 140.
Id 36*82 Id

......... ............ Id . 16*01 Id
Oííu Bolo............................... Carpintero. Id 8*20 Id

l-i-na................................... Herrero. Id 8*20 Id
0, “cisco Pérez. . .................... Café. 10 de ídem de id. 43*18 1902
oí0ep3ióu Juaga................... Aguardientes. 

Tablajero.
Id 13*94 Id
Id 7*15 Id

Ga.^';,,................. Ministrante Id 7*15 Id
^Ile, Gracia. .............. Herí ero. Id 6*43 Id

Murro.......................... Susire. Id 6*43 Id
C1"’- Va.iHu.......................... Herrero. • Id. 6*43 Id
CUtí,Oualiar.......................... Idem. 9 de Juiio de ídem. 10 Id
Ah^'mo.........  . ... Idem. Id 10*02 Id

Pé ez........................... Horno de pan. Id 8*58 Id
lSu Va lejo............................. Carnes frescas. 17 de ídem de id. 11*44 Id
^ “l0 Cabrera........................ Café. Id . . 11*44 Id
t >0 Navarro........................ Curro. Id 15*72 Id
11 ^">1 Iban.z.......................... Carpintero. 

Tablajero.
Id . 5*01 Id

Mm»ua.......................... 11 de ídem de id. 5*72 Id
H “^. rroro..........................  . Carpintero. Id.. 5-01 Id
A, Hoye,.........................  . . Herrero. 3 de Septiembre de id 5*01 Id
;Vuni“ Manía........................ Practicante. 3 de Agosto de id. 5 Id

Narro....................... Horno de cacharros. 8 de Septiembre de id 13*58 Id
^h116 Miguel........................ Molino de una piedra. Id 6*79 Id

Sancho (viada).......... Herrero, Id, 5 U
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NOMBRES INDUSTRIA FECHA DE LA INSOLVENCIA

Ejerció0 
» 'i11’ 

Pesetas. Cts. cor^

Teodoro G. Foroén................  
Cándido López........................  
Fi' rián Jirneno...................... 
Feiipe Jirneno.......................... 
Quiteña Crespo...................... 
José Henera............................  
Ana Vicente.............................
Julián Pé . ................................  
Clemente Ubide...................... 
Andrés Parra..........................  
R¡nardo Urgel.......................... 
Félix Muñoz............................. 
Pedro Yus................................. 
Manuel Ni uay........................  
Jo-é Perales............................. 
Bruno Bueno............................  
Julián Lorenzo.......................  
Segundo Guillen.....................  
Manuel Benedi........................  
Teiesforo Cuenca...................  
Margarita Cormán................  
Carlos Horna..........................  
Juan García............................. 
Miguel Millán..........................
Santos Gil.................................  
Luis Calleja...............................
Vicente Pérez..........................  
Miguel López..........................  
Miguel Millán.......................... 
Romualdo Moneva.................  
Francisco Esteban................. 
Juan Langa.............................  
Sebastián J. García..............  
Anauieto García...................... 
Leoncio Calvo..........................  
Francisco Herrero................  
Pablo Asensio..........................  
Andrés Rodrigo...................... 
Delfín Lagunas.......................  
Julián Urgel............................  
José Ibarra...............................  
Antonio Canalejo...................  
Mariano Revuelta..................  
Gervasio González................  
Silverio Hueso.......................  
Elias Barcelona....................... 
Basilio Chueca........................ 
Francisco Domingo.............. 
Gregorio Fraguas................  
Gil Barcelona.......................... 
Pelegrina Luis.......................  
Domingo Algarate................  
Faustino Lacruz....................

Fulgencio Bermúdez............  
Manuel Tajada........................  
Ricardo Lozano.....................  
Antonio Carenas..................... 
Raimundo López...................  
Joaquín Peirona....................  
Luis Domínguez....................  
Serapio Camardipl............ ..

Abacería.
Ministrante.

Barbero.
Idem.
Mesón.
Idem.

Molino de harina.
Cnrpintero.

H rrero.
Abacería.

Veterinario.
Herrero.

Abacería.
" Horno de teja.

Molino de 2 piedras.
Carpintero. 

Idem.
Herrero.
Zapatero. 
Abacería.

Ministrante.
Idem.

Carpintero. 
Idem. 
Idem.

Hojalatero.
Tejidos.
Vinos.

Mesonero.
Abacería.

Carro.
Idem.
Idem.

Veterinario.
Cajas de cartón. 

Herrero.
Comestibles.

Idem.
Carpintero. 
Veterinario.
Carpintero.
Paquetería.

Dos caballerías 20 kilómetros. 
Carpintero.
Un telar.
Herrero.

Aceite y vinagre.
Idem.

Herrero.
Idem.

Molino harina. 
Tablajero.

Molino dos piedras.
Abogado.

Idem.
Horno pan. 
Carpintero.
Carretero.
Herrero.

Aguardientes. 
Idem.

Abacería,

14 de Agosto de 1902.
Id.

19 de íd<-m de id.
Id.

7 de Septiembre de id. 
Id.
Id.
Id.
Id. , 

23 de J u íq  de id.
Id.
Id.

8 de Septiembre de id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

7 de ídem de id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

17 de Julio de id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. . ,
Id.
Id.

4 de Septiembre de id. 
Id.
Id.

15 de Agosto de id.
Id.

10 de Junio de id. 
Id.

19 de Agosto de id.
17 de Agosto de id.

Id.
23 de ídem.

Id.
18 de ídem.

Id.
9 de Julio de id.

3 de Agosto de id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1 de ídem.
Id.
Id. . .

7‘15 1902
5*01 g

501 £ H]

7*15 (* 1
7*15 -1 |
4‘.>5 d.

5 a
5 a7‘15 Id.

11‘44 Id*
5*01 A
745 Id. j
3-97 W-

13*49 Id.
4‘97 Id* 1 2
P79 Id- 1
4-97 i
4‘97 I
745 H
6 ía M
5 a M
5 S

5 a5 1^
5 s

48*61 Id*
10*72 I

7*15 í í
7*14 W*

23*59 Id. |
23-59 I
15-73 » t
11144 S H

b-Ql 14 ¡ 1

11,14 i 1
11,44 » í

11,44 S í

35-74 14 ' 1
» >

Id l
5-72 14 }
f2 íí i

5 li '
0.32 lAS í4

14
í4

8‘58 g

8‘57
10-73 ¿j,
10*72 y,
7-15
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n o mb r e s

n , 0^° Sánchez...................  
t *^a Serrano...................  
Pp? „ne*a y Compañía...

h raPÍ° Camardiel................. 
vilano Costa.......................... 
AailQel Jim^no.......................

Poves..........................
Velilla........................

b r° Jiineno.......................... 
^atorre..

b^bio López.......................  
BrUU^l Torca!........................  
Pb h 110^0 Sánchez.................  
í^TorcaL^:::::::::: 

Zh 1’110?0 Martínez.................  
llr'’lrias Espinosa (viuda).. 
¿d6^ García... ........

lano Torca!.......................
^.go Gaznlla...................  
M011!0 Eseusón .................... 
^io'ST^U Martínez................  
KvelfuaOmUUÍOÍPilL" 
fcAba,j.
¿I,au Man-u............................
^e'M‘ = aua.......................  

k- Estaje.............................
?U1.tno Muñoz...................  

Lobera.......L U Magdalena...................  
C61 G-........................  
biji, 010 Domínguez..............  
0Domiuguez............... 
V Ortega.....................  
J. WuAibar....................... 
^¡en ??ivador........................  
K'-*......................

ku npu Delatas.................  
V Blasco .............................

0 Benito...........  
ili'^oiude............................

Feced..........................
kn*?00 Dómez.................... 

Beltrán...........
Nrn'u0 Decondón..............  

.......  kdn* herrero.......................  
MklU Domingo..................  
X? Marzo?..................

Mumesa.....................
U Burino...................... 
y^P(jrta............................  
^iUl; Bernal........................

tlu Cómez.......................
M^Perea..*............... 

.1 erez....................
Mür Soler................ ..

($• •eMinuruii)

INDUSTRIA FECHA OE LA INSOLVENCIA Pesetas. Cts.

Ejercicio 
a que 

corres
ponde.

Huéspedes. 1 de Agosto de 1902, 5‘72 1902
Idem. Id. 5*72 Id.

Tratante carnes. Id. 40‘03 Id.
Carpintero. Id. 5 Id.

Herrero. Id. 5‘01 Id.
Taberna. 29 de Julio de id. 1072 Id.

Fábrica ladrillo. Id. 16‘08 Id.
Hojalatero. Id. 5 Id.

Herrero. Id. 5 Id.
Idem. Id. 5‘01 Id.

Carnes frescas. 17 de Agosto de id. 18‘59 Id.
Idem. Id. 18‘58 Id.
Idem. Id. 18‘59 Id.
Idem. Id. 18‘59 Id.
Idem. Id. 18*58 Id.
Idem. Id. 18*59 Id.
Café. Id. 18‘59 Id.

Vinos. Id. 17‘16 id
Abacería. Id. 12‘51 Id.

Tnblajero. Id. 8*58 Id.
Cordeles. Id. 8*58 Id.

Carro amillarado. Id. 2*86 Id.
Herrador. Id. 9*29 Id.
Secretario. Id. 15*73 Id.

Herrero. Id. 8*58 Id.
Hojalatero. Id. 8*58 Id.

Sastre. Id. 8*58 Id.
Zapatero. Id. 8*58 Id.

Idem. Id. 8*58 Id.
Idem. Id. 8*58 Id.

Ministrante. 2 de ídem. 5 Id.
Veterinario. 22 de Julio de id. 11*44 Id.

Barbero. Id. 5 IcL
Horno ladrillo. 20 de Agosto de id. 6 Id.

Barbero. 21 de Julio de id. 5 Id.
Idem. 23 de Agosto de id. 6‘43 Id.

Sastre. Id. 6‘44 Id.
Barbero. 12 de ídem. 13*58 Id.

Veterinario. Id. 6*43 Id.
Bodegón. 9 de ídem. 5*72 Id.

Alquitara 100 litros. Id. 6*43 Id.
Barbero. Id. 5*01 Id.

Comestibles. 15 de ídem. . 14*30 Id.
Zapatero. 14 de ídem. 5 Id.

Idem. Id. 5 Id.
Taberna. Id. 5*72 Id.
Herrero. 13 de ídem. 5 Id.

A bacería. 11 de ídem. 11*44 Id.
Tablajero. Id. 5*72 Id.

Carro. Id. 2*86 Id.
Albeitar. Id. 5*72 Id.

Idem. Id. • 6*72 Id.
Horno. Id. 7*15 Id.
Herrero. Id. 5 Id.
Idem. Id. 5*01 .Id.

Abacería. 8 de ídem. 7*15 Id.
Idem. Id. 7*15 Id.

Practicante. 5 de ídem. 5*01 Id.
Vinos. 4 de Julio de id. 10*72 Id.

Veterinario. 24 de ídem. 11*44 Id.
Mesón. 11 de Agosto de id. 8*94 Id.

Notario, Id. 35*38 Id.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
--- --—<"*

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Marzo de 1903.

DIAS

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
t o t a l

DBLEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL

◄
3
8

» 
B

c

<
i oS

i- 

8

de
Vivos

< 6»
3 0

B

8

1
<3
3
8

I £
de

muertos

AMBAS CLA886

21.. 3 4 7 1 1 2 9 » » » » » » » 9
22.. 2 3 5 » > » 5 » » > » > » » 5
23.. 5 3 8 1 1 2 10 » 3 • > > » » 10
24.. 4 5 9 1 » 1 10 » » > » » » » 10
25.. * » » 1 * 1 1 » » * » » » » 1
26.. 4 3 7 1 » 1 8 > » > » » » » 8
27.. 1 > 1 » > » 1 > » » * » » » 1
28.. 6 2 8 1 1 2 10 » » » » » * » 10
29.. » > » > » * » » » » * » » »

30.. 4 > 4 » 1 1 5 » > » * » » » 5
31.. 3 1 4 > » * 4 » > » » » » » 4^^

32 21 53 6 4 10 63 > » » » » » >

Zaragoza 8 de Abril de 1903.—El Juez municipal, Julio Díaz Sala.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3/ decena de Marzo de 1903,

INPUMTA DM, HOWPICIP.
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